SE DEBE REGULAR LA DESVINCULACION DEL SOCIO MINORITARIO DE LA SOCIEDAD CERRADA



NO ES FÁCIL RETIRARSE DE UNA SOCIEDAD CERRADA CUANDO NO SE TIENE CONTROL DE LA VOLUNTAD SOCIAL, POR ESO UTILIZANDO DE MANERA ANORMAL EL INSTITUTO DE LA INTERVENCION SOCIETARIA SE PRESIONA PARA PODER VENDER EL PAQUETE ACCIONARIO.-



NUESTRA LEY NO PREVEE EL MODO DE RETIRARSE DE LA MISMA, SALVO  EL DERECHO DE RECESO, CUANDO SE DEN LAS CAUSALES DEL MISMO.-.



DEBIERA PERMITIRLO PARA QUE NO TENGA ESTE SOCIO QUE PERDER SU PATRIMONIO O TENER QUE RECURRIR A FACTORES EXTRAÑOS COMO EL DE LA INTERVENCION SOCIETARIA.-



LOS JUECES CUANDO CONCEDEN LA INTERVENCION SOCIETARIA DEBEN SER CAUTOS EN LA MISMA A FIN DE EVITAR SU USO ABUSIVO Y CON FINES PARA LOS QUE NO FUE PENSADO.- 



DADA LA POSIBILIDAD DE REFORMA DE LA LEY DE SOCIEDADES PROPUGNAMOS QUE SE REALICE UN TRATAMIENTO ESPECIAL, PARA LAS SOCIEDADES CERRADAS Y ENTRE SUS LINEAMIENTOS SE ESTABLEZCA LA MANERA DE ESTE SOCIO MINORITARIO DE RETIRARSE DE LA SOCIEDAD SIN HACERLE DAÑO A LA MISMA Y SIN PERDER SU PATRIMONIO.-

PLANTEAMIENTO DEL TEMA.-



Sabido es que en nuestro medio existen distintos tipos de sociedades. Pero una de las distinciones más importantes que se debe efectuar, sea cual fuere el tipo de ellas es de sociedades cerradas, que no cotizan en bolsa y sociedades cotizantes o abiertas.-



Cuando se trata de las primeras, los socios que participan de las mismas, tienen muy limitadas sus posibilidades para retirarse vendiendo razonablemente su participación.-



Por ello en nuestra diaria actividad vemos como se utilizan institutos como la intervención desvirtuándolos para poder conseguir el fin de vender su participación.-

DIVERSIDAD DE SOCIEDADES ANÓNIMAS CON UN ÚNICO TRATAMIENTO LEGISLATIVO



Tenemos un ordenamiento legislativo en materia de sociedades, en el que se confunden estos dos tipos de sociedades muy distintas.



Nada tiene que ver la sociedad de familia, en la que ningún extraño interviene y que es cerrada totalmente, a través de restricciones en la transmisión de sus participaciones, conducida por sus mismos socios o accionistas con la sociedad cotizante en bolsa, en la que se han aunado capitales, indudablemente con afán de lucro, para lograr alguna actividad, que no es posible sin la reunión de los esfuerzos y un buen gerenciamiento técnico



Se diferencian de las sociedades personales puesto que  en ellas lo importante, más que la persona es la inversión.-



En las sociedades cotizantes en bolsa es mucho más sencilla la solución, puesto que tienen mayor transparencia, por las exigencias de la COMISION NACIONAL DE VALORES y del mismo mercado y con la posibilidad de salir fácilmente de su titularidad accionaria.-



En las sociedades cerradas, en cambio, es donde encontramos con mayor claridad el problema, es muy difícil, vender el paquete accionario, si no tiene posibilidad de control, por tanto, se está, atado fuertemente a las decisiones que el controlante tome, con la única muy pequeña defensa del derecho de receso, incorporado a nuestra ley en los art. 245, 78, 79 y 85.-

SOCIEDADES CERRADAS O DE FAMILIA:



Son sociedades que se inician con la actividad personal de un empresario, que va creciendo en sus negocios y a su vez en el número de los integrantes de su familia. En muchas oportunidades creadas sólo para limitar su responsabilidad a los bienes afectados al negocio y dejar a salvo sus bienes personales, o para ordenar su esquema sucesorio, o por una cuestión de imagen, o por cualquier otra circunstancia, se le recomienda la constitución de una SOCIEDAD ANÓNIMA. Tradicionalmente fueron conducidas por sus dueños, pero en el devenir del tiempo ocurre que desaparece el patriarca, fundador al que todos los integrantes respetaban. Que la complejidad de los negocios hace que haya que recurrir a especialistas en distintas áreas de la administración, especialistas que muchas veces no son sus dueños. Y además de esto ocurre, que con los avatares de la vida, se van agrupando las mayorías. Todas estas circunstancias pueden llevar a que los controlantes, designen sus administradores y las remuneraciones de los mismos, en perjuicio del minoritario, pero insistimos en que no hay que legislar para un caso particular, sino para que se pueda hacer una norma general que sirva a todos.-

PROTECCIÓN PARA EL ACCIONISTA



No debemos dejar de tratar éste conflictivo tema, existe un riesgo en nuestro medio, que las utilidades en muchos tipos de sociedades, sólo quedan en manos de los administradores.-



Claro ejemplo de ello es el fracaso de las cooperativas en nuestro país.-



Al decir de RICARDO NISSEN, en su comentario a un fallo
 ”...evitando la existencia de accionistas pobres y administradores ricos, es digna de toda ponderación, pues permite evitar las tan frecuentes maniobras que se observan a diario, en donde los controlantes (accionistas mayoritarios y directores) retiran las ganancias obtenidas, en calidad de retribución, por sus funciones de administración, mientras que los accionistas minoritarios deben sacrificar sus dividendos, por vía de constitución de infundadas reservas (o pase a cuenta nueva, o resultados no asignados) resueltas precisamente por el grupo controlante, que ya obtuvo el fruto de su inversión por otras vías”.-



No deja de ser cierto, lo que dice también el Dr. NISSEN que en teoría los accionistas directores no pueden participar en la decisión de las remuneraciones en exceso, pero en la práctica recurren a la burda maniobra y práctica habitual de ceder transitoriamente las acciones a un tercero.-



La falta de oportunidades de poder conducir o de salir de esa empresa hace que en nuestra legislación actual, si no se dan condiciones para el receso, tengan que recurrir a la intervención societaria.-

LA ADMINISTRACION DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS.-



Dice YUNYENT BAS
 “Los órganos se integran necesariamente con individuos que son aquellas personas físicas que deben materializar la actuación del sujeto de derecho. Ahora bien, el órgano por su naturaleza es impersonal y permanece aun cuando cambian sus integrantes”.-



Sus poderes no son derivados, son propios de la competencia orgánica. La Asamblea no da las instrucciones, sólo se limita a elegir y remover y tampoco puede cambiar las resoluciones que tomo el órgano de administración, quien será responsable luego conforme a lo dispuesto por los art. 274 y 59 LS.-



Al considerar la función orgánica,  ésta no puede faltar, es decir, siempre tiene que haber una persona física que desempeñe esa función, por eso es que la ley dispone que sólo deja de ejercer funciones el administrador cuando es reemplazado.-

LA INTERVENCION SOCIETARIA  SU USO ABUSIVO.-
La intervención societaria, es una medida cautelar cuyo uso abusivo puede lograr que una empresa que funciona normalmente deje de hacerlo, al desplazar a su órgano de gobierno.



La finalidad es tutelar el llamado interés social o interés general de la sociedad, cuestión que ha sido muy difícil definir para la doctrina e incluso negada su existencia. 



Para YUNYENT BAS 
 el interés social “es el interés del sujeto de derecho sociedad donde convergen el desarrollo o cumplimiento del objeto social y la obtención de utilidades para los socios, pero que implica también la prosperidad de la empresa”.-



Isaac Halperín en un recordado trabajo suyo “CRITERIOS GENERALES DE LA REFORMA DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES. LEY 19.550” 
“Frente a la noción de interés independiente de los socios que integran el ente, interés que trasciende e incluso entra en conflicto con el interés objetivo y común de tales socios (teorías institucionalistas), se halla la noción del interés objeto común a los socios, conforme al fin social y a un momento histórico dado”.-



Si consideramos la corriente contractualista, el interés social, es el interés de la mayoría, La mayoría como hemos visto es quien designa a los administradores y los puede remover, incluso sin causa.-



Probablemente el interventor judicial sea  una protección para las minorías, pero en realidad no es la finalidad denunciada habitualmente.-



En la práctica la intervención judicial la usan las minorías para negociar sus mejoras o su alejamiento de la sociedad, en las sociedades cerradas.-



Halperin
 ya decía, “Es improcedente si existen decisiones de asambleas aprobatorias de la gestión del directorio, es una condición previa la impugnación exitosa de estas decisiones de la asamblea”.- 



El art. 113 de la ley de sociedades expresamente indica “procederá la intervención judicial como  medida cautelar".-



Con respecto a la contracautela que se ofrece comúnmente son las acciones de la misma sociedad.-



¿Basta tal contracautela?.



Definitivamente consideramos que no. Este socio, sin manejo de la voluntad social, muchas veces, nada tiene que perder, ofreciendo esa garantía, por tanto puede ser mucho más arriesgado en la medida y en algunas oportunidades no alcanzar para satisfacer los perjuicios ocasionados que pueden ser cuantiosos, como en un caso en el que intervenimos, que la empresa funcionaba, con normalidad y después de la intervención, terminó con un proceso liquidativo, en una quiebra.-



Esto es visto del lado de la empresa intervenida, pero si hacemos el análisis desde la óptica del interventor, como dijeron los doctores LO PICCOLO y POMBO, en su ponencia en el VIII CONGRESO DE DERECHO SOCIETARIO realizado en Rosario en octubre de 2.001 es ¿un cargo o una carga? “No existen dudas que el cargo de interventor judicial en la administración de la sociedad, desplazando “in totum” a los administradores naturales, es una carga, con innumerables responsabilidades 
.-



Se debe restringir su uso y exigir contracautelas que puedan cubrir todos los perjuicios y gastos que causen.-



Las mayorías en caso de perderle confianza al órgano de gobierno, tienen en sus manos un procedimiento muy sencillo que es el de removerlo sin causa.-



Las minorías tienen a su alcance las acciones de responsabilidad de los administradores.-



El interés social, como interés independiente de los socios, es de legítima defensa, pero normalmente arriesgan más los accionistas que poseen el paquete mayoritario.-



Es una realidad que en las sociedades cerradas o de familia, el accionista minoritario que no tiene paquete de control, se encuentra atado a las resoluciones de las mayorías.-



Por esto es que normalmente esos grupos si pueden conseguir una intervención de la sociedad, logran conseguir su objetivo que es no malvender su participación.-



Aunque creemos que hay que darles una solución a estos accionistas minoritarios, no consideramos adecuado que esa solución sea la intervención societaria que termina causando mucho daño a la empresa.-

PARTICIPACIONES ACCIONARIAS IGUALES ENTRE DOS SOCIOS.-



Siempre ha sido un tema muy difícil para nuestro régimen societario, resolver el conflicto de los socios en éste tipo de sociedades, pero desde ya debemos anticipar, nuestra opinión contraria a que la intervención judicial, sea la solución.-



Los negocios requieren del comerciante para realizarlo en forma rápida, ágil y eficiente. El órgano jurisdiccional, es muy lerdo para la toma de estas decisiones.-



En caso de desacuerdo en este tipo de sociedades, la única solución es la disolución.-



Creemos que excede éste trabajo analizar tal situación, que consideramos una de las más difíciles del derecho societario, pero antes de medida tan extrema se deben agotar todas las vías societarias, antes de admitir la intervención.-

¿ES EL VEEDOR SOCIETARIO UNA FORMA DE INTERVENCION?



La ley de sociedades en el mismo capítulo y con los mismos requisitos, refiere a todas las clases de intervención.-



En el caso del veedor, el órgano de administración normal, sigue funcionando, por tanto, no es una intervención propiamente dicha.-



Un fallo de la cámara nacional de apelaciones en lo comercial, sala C, si bien se refiere a una sociedad de responsabilidad limitada, marca bien la diferencia.-



Coincidimos plenamente con la ponencia presentada por el Dr. RICARDO AUGUSTO NISSEN
 en el congreso societario de Rosario de 2.001, en la que expresa que debiera eliminarse la figura del veedor de éste capítulo de la ley de sociedades, puesto que “dicho auxiliar no desplaza a nadie ni quita funciones a ningún órgano de la sociedad”



La figura del veedor se limita a observar, investigar e informar.-

CARÁCTER RESTRICTIVO DE LA INTERVENCION



La intervención judicial debe ser considerada una cautelar excepcional, por tanto, debe ser evaluada con criterio restrictivo, por la posibilidad de causar un daño aún mayor que el que se quiere evitar.-



No se debe olvidar a los dueños de la empresa, que son los que se perjudicarán con los pasos mal dados por el interventor.-



Hay que lograr una solución lo más rápido posible. Una larga intervención siempre causa perjuicios en la subsistencia de la empresa.-



La misma exposición de motivos de la ley 19.550 decía “La importancia de esta medida y la consecuencia que frecuentemente produce, imponen que su procedencia debe ser apreciada con criterio restrictivo por el juez”



“La intervención en la administración de una sociedad anónima debe ser considerado con criterio restrictivo, habida cuenta de que las cuestiones sucitadas de resultas de invocadas irregularidades deben ser sometidas a la decisión de sus órganos naturales, conforme lo previsto por la ley y los estatutos” 

USO O ABUSO DEL INSTITUTO.-



El uso del instituto ha terminado transformándose en un abuso, por la liviandad que los juzgados tienen para otorgarla y por ser un instrumento usado generalmente por las minorías para lograr una intromisión molesta en los negocios societarios y así poder negociar mejor su participación.-



Hay que analizar dos temas: La causa de retiro del socio y la valuación de su participación.-

CAUSA DE RETIRO DEL SOCIO DE LA SOCIEDAD



Si bien nuestra ley estableció en el derecho de receso, las causas que lo permiten, consideramos que ellas no son suficientes, se debe ampliar el espectro de las mismas, pero siempre dentro de la razonabilidad, para que el socio minoritario no pueda irse por cualquier motivo, sino por una causa que realmente lo perjudique.-

VALUACION DE SU PARTICIPACION.-



No consideramos adecuada la forma de valuar la participación, en la ley actual al hablar en el receso la ley del último balance aprobado.-



Sabemos la discusión sucitada si es el balance de ejercicio o un balance especial.-



Consideramos mejor la otra solución que da la ley, cuando contempla la venta de las acciones y el derecho de preferencia y que ha sido receptada por el anteproyecto en estudio en su art. 15.-



Ambas partes dirán su valor estimado y si no se ponen de acuerdo se llamará a un especialista para que lo fije, pagando todos los gastos, el que estuviera más lejos del valor fijado.-

CONCLUSION



Nos encontramos con un problema de difícil solución por los valores antagónicos en juego.-



Somos partidarios de la conservación del ente societario, pero no por ello queremos que se perjudique al socio minoritario.-



Es muy difícil establecer el valor y la forma de pago de la salida del socio de la sociedad.-



Si el monto es el valor real de su participación y la forma de pago contado, es injusto, porque normalmente la sociedad no podrá pagarlo y tendrá que disolverse y liquidarse.-



Si el valor es muy bajo o con largas financiaciones se producirá una situación injusta para el que se va.-



Pero indudablemente que la solución no es pedir la intervención judicial que puede causarle cuantiosos perjuicios a la sociedad, por lo tanto, los jueces deben ser muy cautos en la concesión de las mismas y no permitir a través de ellas que las minorías impongan su criterio en el manejo societario, sólo debe usarse en casos muy especiales en que el desvío de la administración viole la ley y cuando no haya otra solución menos traumática y no destinada a forzar soluciones transaccionales.-



Si se concede la intervención la contracautela debe ser suficiente y adecuada, para reparar todos los perjuicios que se causen y abonar todos los gastos causídicos que se originen por la medida..-



Por todo lo expresado es que porpugnamos que se debe buscar una solución para lograr el justo medio, en el tema de la salida de la sociedad del socio minoritario sin que se perjudique él, ni la sociedad, pero evidentemente la solución no es la intervención.- 



La solución debe ser la de darle un menú cerrado o abierto, pero más amplio que el de receso y establecer un valor adecuado, permitiendo que ambas partes hablen de un valor y haciéndole pagar las costas a quien está más alejado del mismo.-



Esperemos que éste tema que afecta a las sociedades cerradas sea correctamente tratado cuando se reforme la ley de sociedades.-
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